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S U M A R I O

G U E R R A—Se manda pagar la cantidad de 
$ 54.23—Se autoriza la erogación de $ 16.00' 
Se manda pagar la suma de $ 4.00—Se manda 
pagar la suma de í  15.00—Se manda pagar 
la cantidad de $ 546.23—Se manda pagar la 
cantidad de $ 190.391—Se asigna un sobre
sueldo—Se autoriza la cantidad de # 24.00.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se man
da pagar la suma de S l.íW—Se autoriza un 
presupuesto—Se manda pagar la suma de 
•í 20.00—Se hace la imputación de una ero
gación—Se hace la imputación de una ero
gación.

INSTRUCCION PUBLICA—Se manda pagar 
la suma de í  146.25—Se autoriza el gasto de 
$ 69.00—Se resuelve de conformidad una so
licitud.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la cantidad de * 54.23

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de la Adua

na de Puerto Cortés se pague al Coman
dante de Armas del mismo, la cantidad 
de cincuenticuatro pesos veintitrés cen
tavos, valor del género y confección de 
varios uniformes para la guarnición de 
aquella plaza; imputándose la erogación 
á la partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 16,00

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de diez y seis 

pesos, valor del flete de dos cargas, con
teniendo una docena de sillas y  otros 
enseres, que fueron remitidos de esta 
capital á la ciudad de Danlí; que dicha 
cantidad sea pagada al se&or Coman
dante de Armas de aquella sección, por 
la Receptoría de Rentas respectiva, y

que se impute á la partida 7 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 4.00

Tegucigalpa: 7 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo, cuatro pesos, valor con que habilitó 
á Clemente Domínguez, quien vino en 
comisión militar; imputándose el gasto á 
la partida 3?', capítulo VI, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se manda pagar la suma de S 15.00

Tegucigalpa: 7 de enero de 1908.
El Pi’esidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al señor Comandante del mismo, la su 
ma de quince pesos, que invirtió en un 
empedrado que se hizo en la casa de 
aquella Comandancia; imputándose el 
gasto á la partida S?', capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Com uníq uese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de S 546.23

Tegucigalpa: 7 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que se pague la cantidad de ($ 546.23) 

quinientos cuarenta y seis pesos veinti
trés centavos, en vez de ($ 54.23) cin
cuenta y cuatro pesos veintitrés cen

tavos, que por equivocación se mandó 
pagar al Comandante de Armas de Puer
to Cortés, por acuerdo de 30 de diciem
bre último, valor del género y confec
ción de varios uniformes para uso de 
aquella guarnición; mandando imputar la 
orogación á la partda 4 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Cemuníquese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de S 190.391

Tegucigalpa; 7 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Mandar pagar por la Administración 
de Rentas respectiva al señor Coman
dante de Armas de Santa Bárbara, la 
cantidad de ciento neventa pesos treinta 
y nueve y medio centavos, valor del gé
nero y confección de sesenta y cinco 
vestidos de munición para la guarnición 
de aquella plaza; imputándose este gas
to á la partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 7 de enei-o de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Asignar al señor Comandante de A r
mas del departamento de Choluteca, el 
sobresueldo mensual de cincuenta pesos, 
á contar del 19 del presente mes; debien
do imputarse las erogaciones que con 
tal motivo se hagan, á la partida 19, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se autoriza la cantidaci de 8 2-i.OO

Tegucigalpa: 7 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar, como buena data, para el 

Administrador de Rentas de Intibucá, la 
cantidad de veinticuatro pesos que pagó, 
en el mes recién pasado, como gratitica- 
ción á varios individuos que recogieron, 
de poderes particulares, doce rifles na
cionales; imputándose esta erogación á 
la partida 3?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso, se pa
gue •’ l de Soledncl, la ■«U’nn
de veinte pesos, que invertirá en com
prar un estante, una mesa y una carpe
ta que se necesitan en la oícina telegrá-

INSTRUCCION PUBLICA

Se manda pagar la suma de 8 U0.2.‘)

Tegucigalpa; 21 de enero de 1908.
El Presidente Provisiorjal 

acuerda:
Que por la Adniini-'tiMción de Rentas 

de este departamento se paguen a! sefior 
Decano de la Facultad de Medicina, cien 
to cuarenta y  seis pesos veinticinco cen-

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de 8 4.00

Tegucigalpa; 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle, se pague al 
sefior Pablo Cruz, la suma de cuatro pe
sos, valor del flete de dos cargas de ma 
teriales telegráficos que fueron remitidas 
de Nacaome á Goascorán; y que el gasto 
se impute á la partida 3®, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa; 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar, durante el presente afio 
económico, á contar del 20 del rae.s en 
curso, el siguiente presupuesto mensual 
de gastos, para la oficina telegráfica de 
Ghamelecón, departamento de Cortés:

Un telegrafista...............$ 45.00
Cartero............................ 10.00
Gastos ordinarios.........  3.00
Alquiler de casa...........  10.00

fica de aquel pueblo; y que el ga.sto se tavos, que importan los reparos que han
impute á la partida 4 ,̂ sección «Gasto.s 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General,—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se Imce la imputación de una erogación

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Que la erogación de cuatro pesos men
suales, que se autorizó por acuerdo de 
13 del mes en curso, para completar el 
alquiler del local que ocupará la oficina 
telegráfica de Choluteca, se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos.» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General, en lugar de la 
partida 10, capítulo III, á que se había 
imputado anteriormente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

de hacei-se en el local que servirá á la 
respectiva escuela, y que se abrirá pró
ximamente; imputándose el gasto á la 
partida 1 ,̂ Enseñanza Profesional, ca
pítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Sum a...................... $ 68.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. - Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

■cho de Fomento y Obras Públicas,
il. B. Rosales.

Se hace la imputación de una erogación

Tegucigalpa; 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Que la erogación de treinta y cinco pe
sos mensuales, que se autorizó por 
acuerdo de 15 del mes en curso, para 
gastos de la oficina telegráfica de San 
Sebastián, departamento de Gracias, se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General, en lu
gar de la partida 10, capítulo III, á que 
se había imputado anteriormente.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X12Í cm., á $ 0.75 el ciento.

Se autoriza el gasto de 8 69.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto de sesenta y nueve 

pesos que se pagarán al Director Gene
ral de Instrucción Primaria, para remu
neración de los individuos que formaron 
las comisiones que debían practicar los 
exámenes de fin de año en las escuelas 
«El Alba» y «El Progreso,» en Comaya
güela.

La imputación se hará á la partida 1», 
Enseñanza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908. 
Vista la solicitud en que don Luis Me

jía Moreno, mayor de edad, soltero y de 
este vecindario, alumno de la Facultad 
de Jurisprudencia y CC. PP., pide se le 
conceda examen de las asignaturas de . 
Práctica del Notariado, 1er. año, Dere
cho Comercial y de Minería, Procedimien-  ̂
tos Civiles, 29 año, y Derecho Interna
cional Privado, correspondiente al 49 
curso de dicha facultad; y 

Considerando: que son justos los mo
tivos en que el sefior Mejía Moreno apo
ya su petición, el Presidente Provisio
nal

a c u e r d a :
Resolver de conformidad; autorizando' 

al Decano respectivo para que mande 
practicar los exámenes de que se ha he-
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CENTRO-AMERICA 43

cho mérito, en la fecha que tenga á bien 
designar.—Comuníque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 19 del presente mes se ha presen
tado it su Despacho el seílor ,T. Pancracio Caste- 
Udn. denunciando una zona mineral de cien hec- 
tárea.sde extensiún, denominada “ Niüadel Mon
je,” en jurisdicción municipal de San Nicolás, 
en el departamento de. Santa Bárbara, cuyos lí
mites son: al Norte, aldea de Macholoa; al Este, 
Sur y Oeste, cerros despoblados. Lo que se po
ne en conocimiento dei público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber 
la solicitud y auto que dicen:—“ Se pide título 
supletorio de un terreno.—Señor Juez de Letras. 
—Víctor Ordóñez, Jacinto Espino, Juan Benito 
y Crescencia Gómez, Luis y Matea Baquedano, 
la cuarta y la última de oficios de su sexo y los 
demás labradores, todos mayores de edad y ve
cinos del pueblo de Apacílagua, ante Ud., res- 
petuasamente, exponemos: que somos dueños de 
un lote de terreno compuesto ó constante de 
una caballería y media, medida antigua, ubica
da en jurisdicción del pueblo de nuestro domici
lio, conocido con el nombre de “ El Tamarindo” 
ó “ El Guatalón” y comprendido en el título de 
la medida del terreno llamado “ San Jacinto,”  
cuyo terreno linda: al Oriente, con terreno de 
“ Agualcaguaire;”  al Poniente, con terreno ti
tulado de “ Los Espinales;”  al Norte, con terre
no del pueblo de Liure: y al Sur, con el río Cho
luteca El lote de terreno “ El Tamarindo’ 
linda: al Oriente, con lote de terreno llamado 
de ‘‘Las Vacas;”  por el Poniente, con terreno 
de “ Los Espinales”  ya citados; y por el Norte y 
Sur, terreno de Liure y río Choluteca, respecti
vamente. El referido lote de terreno “El Ta
marindo”  lo hemos poseído quieta y pacífica
mente y sin interrupción, -aproximadamente, 
los exponentes Matea Baquedano, Juan Benito 
y Crescencia Gómez, por el tiempo de cuarenta 
años, Luis Baquedano, por cincuenta años, y 
Víctor Ordóñez y Jacinto espino, por sesenta 
años. Tienen posesión en el aludido terreno, 
pero no en carácter de dueños, losseñore.s Naza- 
rio Baquedano, Simón Espinal, Enemecio Baca. 
Clemente García, Lucas Tzaguirre, Ricardo Ga
lo, Mercedes Aguilera, Toribio Ordóñez y Feli
cita Salinas. Por motivos independientes de 
nuestra voluntad carecemos de título de domi
nio escrito de dicho terreno, y por tal motivo, 
en el propósito de inscribir nuestro derecho, nos 
proponemos justificar sumariamente la posesión 
que liemos tenido de él, y con tal fin pedimos á 
su Juzgado se sirva interr igar, con las formali
dades de ley, á ios señores .Vgapito Flores, León 
Osorto, Asunción Guevara \ Dionisio Ramírez, 
mayores do edad, propietarios y vecinos del re
ferido pueblo de Apacílagua. conforme las pre
guntas siguientes;—19 Sobre generales de ley.— 
29 Digan si es cierto y les consta que hace más 
de treinta años poseemos ijuieta y pacíficamen
te y sin ninguna interrupción el lote de terreno 
conocido con el nombre de “ El Tamarindo,”  el 
mismo de que hemos hecho relación anterior

mente, pues allí tenemos nuestras casíis de ha
bitación y trabajos de agricultura y ganadería. 
El lote de terreno relacionado !o liemos poseído 
por sucesión hereditaria de sus primitivos due
ños los señores don José v don Juan Gómez, y 
no tenemos título escrito de él por haberse per
dido en las diferentes revoluciones los primiti
vos títulos de nuestros causahabientcs. Por to
do lo expuesto, á Ud. pedimos se sirva mandar 
iuilibe:ir esta soM.-itiid ev, e] iveríi'-dico oficial v 
la tabla de avi.sos, y no presentándose ningún 
opositor en el término de ley, mandar se reciba 
la información que ofrecemos rendir, y una vez 
evacuada é.sta, aprobarla, mandando se registre 
en el Conservador de la propiedad inmueble de 
este departamento, devolviéndonos dicha infor
mación para que nos sirva de título. Todo de 
conformidad con tos artículos 2.3,’U, 2.333, 2..33-Í 
y 2..330, Código Civil.—Choluteca: 7 de noviem
bre de 1907.—Por mí y á ruego de Juan Benito 
y Crescencia Gómez, Jacinto Espino, Víctor 
Ordóñez y Matea Baquedano, que no saben fir
mar,—Luis Baquedano.—Otro sí decimos: que 
para que nos represente en este juicio damos 
nuestro poder al señor Notario don Ramón Sil
va, confiriéndole todas las facultades necesarias 
para el cumplimiento de este mandato.—Fecha 
ut supra.—Por mí y á ruego de los anteriormen
te nominados,—Luis Baquedano.” —“ Juzgado 
de Letras del departamento.—Choluteca: no- 
riembre siete de mil novecientossiete.—Por ad
mitida la solicitud; hágase saber por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de treinta en 
treinta días, en el periódico oficial y que se fija
rán en la tabla de avisos; y téngase al Notario 
Público don Ramón Silva como apoderado de 
los peticionarios en este asunto. Artículos 2.333, 
Código Civil, y 2á«, Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales.—Notifíquese—José 
de la P. Joya.—J. Abel Cubero F., Secretario 
por ministerio de la ley.—Choluteca: enero 10 
de 1908

P e d r o  N . Cá r c a m o , Srio.

con sus correspondientes corredores: y un potre
ro en el cual estii uVúcada la casii. cercado de 
zanjo y alambre como de quince manzanas de 
extensión superficial, cultivado de pa.sto natu
ral, limitando amlxis inmuebles: al Norte, la 
quebrada de “ El Sliismishal:” a) Sur, casa y so
lar de Luz Guerni y Pedro Oiíinoz: al Oriente, 
la hacienda de “ Los Tigre.s." camino real de 
por medio; y al Poniente, cl sitio llamado “ El 
Llano de F.nmeñio," «ira rn el liarrio de Dolo
res, de esta ciudad. La señora Mvu'ioz de Pine
da adquirió la po.sesión descrita por herencia 
testamentaria de su difunto esposo don Rafael 
Pineda. Y no habiendo título inscrito sobre 
los inmuebles relacionados, se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 21 de enero 
de 1908.

J osé M a r ía  Casco .

Don Luis Melara, de este domicilio, presenta 
hoy, á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu
dad ante el señor Juez de Letras 19 de lo Civil 
de este departamento, don Martín Jiménez, el 
día diez y seis de los corrientes, por la cual don 
Saturnino Núñez vende á don Manuel Fonseca, 
por la suma de cuatrocientos pesos, una acción 
ó derecho que, como comunero, posee en el sitio 
de Reducto y Coato, de la comprensión munici
pal de Maraita, el cual tiene por limites: al Nor
te, el río Coyolito, que lo divide del terreno de 
Maraita; al Sur, el río Tepemechín, que lo divi
de del terreno de Yauyupe; al Oriente, el corro 
del Jimacatal; y al Poniente, terrenos do Fon- 
secas. De este terreno también son comuneros 
los vecinos de Reducto y Coato. Y no luibiendo 
antecedente inscrito, se hace la presente publi
cación para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.

M a r t ín  J im é n e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil de este departamento, certi
fica: que en las diligencias seguidas en este Juz
gado á solicitud de los señores Apolonio, Rafae
la, Isidoro, Julián, Concepción y Felipa Lanza, 
á efecto de que se les dé la posesión efectiva de 
las lierencias intestadas de los señores Pablo 
Teodosio y Guadalupe Lanza, con fecha diez y 
.seis del corriente, este Juzgado dictó la senten
cia cuya parte resolutiva dice asi:—“ Por tanto: 
el Juzgado de Letras 29 de lo Civil, á nombre de 
la República, haciendo aplicación de los artícu
los 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043 del Código de 
Procedimientos, 40 número 29, Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales y 19 del 
Decreto del Poder Ejecutivo de dos de septiem
bre del año próximo anterior, concede á los se
ñores Apolonio, Rafaela, Isidoro, Julián. Con
cepción y Felipa Lanza, la posesión efectiva de 
las herencias de que se ha hecho mérito; manda 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, para lo cual la Secretaría 
extenderá la certificación respectiva, debiendo 
publicarse esta resolución en “ La Gaceta”  ofi
cial y por carteles, que se fijarán, durante quin
ce días, en tres de los parajes más frecuentados 
de esta ciudad.—Notifíquese.—Eduardo P. Pa
dilla.—Raí. Valenzuela Fonseca, Srio.” —Tegu
cigalpa: 20 de enero de 1908.

R a f , V a l e n z u e l a  F o n se c a , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace saber; que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, el señor 
don Pedro Fuentes Pineda, mayor de edad, sol
tero, comerciante y de este vecindario, ha pre
sentado la primera copia de una escritura de 
copraventa otorgada en esta ciudad el catorce 
del mes en curso ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Pedro P. Rendón, por la cual doña Dolores 
Muñoz de Pineda, viuda, de oficios domésticos 
y de este vecindario, vende al presentante, por 
la cantidad de mil pesos, ¡a posesión denomina
da “ El Mirador," la cual está formada por una 
casa de bahareque, cubierta de teja, do treinta 
y cuatro varas de largo por catorce de ancho.

Don Eduardo Martínez López presenta, para 
su inscripción, la escritura pública otorgada en 
esta ciudad, el doce del actual, ante el suscrito, 
por la cual doña Encarnación López de Nieto 

i le vende tres arados ó labranzas, más otro pe- 
j que ño, capaces de contener todos ellos un medio 
'de maíz de sembradura, situados dentro del po
tre o  del señor Martínez López, conocido con el 

• nombre de .San Francisco, comprendido en la 
montaña de .-ázacualpa, de F'ünsecas y Barrien- 
tos; y limitada: al Norte, ejidos de esta ciudad 
v sitio de Carranza: al Este, terreno de Tatum- 
bla: al Sur, valle de Yeguare y sitios de Santa 
Ana y San Buenaventura; y al Oeste, el río de 
Sabacuante; y el potrero linda; por el Norte, con 
casa del Molino y trabajos de Norberto Mata
moros: por el Sur, con vuelta del Horno: por el 
Este, con labranza y casa de San Francisco, per
teneciente á la vendedora; y por el Oeste, con el 
Müsotal. rinde por medio. Por no haber ante
cedente inscrito, se publica el presente. Artícu
lo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de di
ciembre de 1907.
21-21 MARTIN JIMENEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Aijuilino 
Cantillano ha presentado hoy, para su registro, 
la e.scritura pública autorizada por el Juez de 
Paz de lo Criminal de Comayagüela el diez de
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julio último, por la cual Victoriano Cantillano 
le vende una posesión de tres manzanas de ex
tensión, cercada con madera y piedra, cultivada 
con cafla de azúcar y árboles frutales, localizada 
en la aldea de fiuadalupe, en el punto “ El Ca- 
calichuche,”  jurisdicción municipal de Reitoca, 
limitada: al Norte, posesión y casa de Máximo 
Lagos; al Sur, casa y solar del comprador; al Es
te, monte de El Hormiguero; y al Oeste, pose
sión de Ambrosio Amador, quedando de por 
medio el camino que conduce á La Guadalupe, 
Y no habiendo antecedente inscrito, se pone en 
conocimiento del público, de conformidad con 
el artículo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa: 21 
de noviembre de 1907.
21 M a k tIn  J im é n e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy. 
á las diez de la maiiana, ha presentado don 
Eduardo R. Coello la primera copia de una es
critura otorgada en San Juancito el día veinti
cinco de febrero del corriente año, ante el No
tario don Ramón Fiallos, por la cual la señora 
doña Dolores Figueroa vende á doña Cesárea 
Coello de Navarro, por el precio de cien pesos, 
una casa sita en San Juancito, de cuatro varas 
y media de largo por cuatro de ancho, edificada 
sobre paredes de estacón y cubierta de paja, en 
un terreno de las mismas dimensiones, de la pro
piedad de la Compañía de “ El Rosario,”  y linda: 
por el Norte, con casa de Petrona García; por el 
Sur, con el camino que conduce á la mina: por 
el Orlente, con el camino que conduce á “ Las 
Carboneras;” y por el Poniente, con “ La Loma.” 
Y no habiendo título inscrito en esta propiedad, 
se hace saber al público, para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 
de noviembre de 1907.
21 M a r t ín  J im é n e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que el 
día de hoy, á las 4 de la tarde, se ha presentado 
Á esta oficina don F. Gerardo Dillet. mayor de 
edad, casado, comerciante y de este vecindario, 
por recomendación de don lioroteo Matute, ma
yor de edad, soltero, comerciante y vecino del 
pueblo de Nueva Armenia, en este departamen
to, con la primera copia de una escritura otor
gada en el pueblo de Balfate, el 5 de agosto del 
corriente año, ante el Juez de Paz y Notario 
Pilblico por minisierio de la ley, don Félix Ur- 
bina, en la cual consta; Que el señor Doro
teo Matute da, en calidad de préstamo, á don 
•fesús Zelaya, casado, comerciante y vecino de 
Balfate, la suma de mil cuatrocientos ochenta 
pesos [soles], por el término de un año, sin nin
gún Interés. 2  ̂ Que en garantía de la obliga
ción expresada, hipoteca don Jesús Zelaya, á fa
vor del señor Doroteo Matute, una finca de gui
neal y pasto artificial, sita en el lugar llamado 
Quebrada Colorada, jurisdicción de Balfate, 
compuesta de quince manzanas de terreno, cer
cada con alambre espigado, y cuyos límites des
critos son; al Norte, con camino real; al Sur, 
con montaña inculta; al Este, con potrero de 
don Norberto Villafranca y Bernardo Cubas. 
Dicha copia la presenta el señor Dillet, para que 
se haga á favor del señor Matute la debida ins
cripción del inmueble Idpotecado. Y  no ha
biendo título inscrito sobre la propiedad referi
da, se hace saber a! público de conformidad con 
el artículo 2,322 del Código Civil.—Trujillo; 12 
de diciembre de 1907.

22 FEDERICO C. CANALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, liace saber: 
que el día de hoy, jueves, doce del corriente, á 
las 2 de la tarde, el señor Elíseo Eliserio Argue

ta, mayor de edad, casado, ganadero y vecido de 
San Esteban, departamento de Olancho, me ha 
presentado el testimonio de una escritura pú
blica autorizada por el suscrito, como Juez de 
Letras de e,ste departamento, y extendida en 
esta ciudad el treinta de septiembre del corrien
te año, en la cual consta: que don Bernabé Cá- 
ceres, de treinta y un años de edad, casado, la
brador y de este vecindario, vendió al propio se
ñor Argueta, en la suma de ochocientos pesos, 
moneda corriente, los inmuebles siguientes: una 
propiedad agrícola, sita en el lugar llamado Ta
rros, de esta jurisdicción, que comprende más 
ó menos treinta y cuatro manzanas de terreno, 
bajo acotamiento de alambre espigado, conte
niendo pasto artificial, cocos, cacao y aguacates, 
y limitando: por el Norte, con el cerro de Ta
rros; por el Sur, con montaña inculta; por el Es
te con la aldea de Tarros, camino real de Olan- 
eho y propiedad de don Federico Crosur; y por 
el Oeste, con propiedad del señor Crosur y mon
taña inculta, pasando el río Tarros por en me
dio. Otra propiedad contigua á la anterior, 
compuesta de media manzana de caña de azú
car, sin cerca, y linda: por el Norte, con un gua
mil; y por el Sur, Este y Oeste, con montaña in
culta. Cuatro casas de manaca en regular es
tado, en un solar de cincuenta varas en cuadro, 
y limitando; por el Norte, con el río Tarros; por 
el Sur, con casa y solarde Epifanía Herrera; por 
el Este, con la propiedad primeramente descri
ta, y por el Oeste, con casa de Jesús Lanza. Un 
platanar situado en la margen izquierda del río 
Tarros, cuyos límites son; por el Norte y Oeste, 
montaña inculta: por el Oeste, platanar de Es
teban Palma: y por el Sur, con el propio río Ta
rros. y  siendo ésta la primera inscripción que 
se solicita de los inmuebles relacionados, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Trujillo: 12dediciembrede 1907. 
22 22 FEDERICO C. CANALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Encarnación 
Villeda ha presentado hoy, á las nueve de la 
mañana, la primera copia de una escritura, au
torizada en esta ciudad el doce del corriente 
mes, por el Juez de Letras de lo Criminal Li
cenciado don Carlos Zelaya Z., por la cual doña 
Paula Rubio, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este vecindario, vende á los se
ñores Cirilo Villeda, Encarnación, Jesús y José 
del mismo apellido y Pablo Disena, mayores de 
edad, labradores y vecinos de esta misma ciu
dad, tres y media caballerías de tierra, medida 
antigua, en el sitio de Mamisaca de este térmi
no municipal, por la suma de doscientos pesos: 
cuyo sitio Se limita así: por el Norte, con la 
quebrada de Los Carbones; por el .Sur, con el 
corro de El Rio Glande; por el Oriente, con el 
caserío de Casa Vieja; y por el Oeste, con el río 
de Mamisíiquita. Las tierras descritas las ad
quirió por herencia abintestato de su padre le
gítimo Gregorio Rubio. Y no habiendo título 
de dominio inscrito, de conformidad con el ar
ticulo 2.322 del Código Civil, se pone lo expues
to en conocimienio del público.-Juticalpa: 14 
de diciembre de 1907.
22 22 J. R. CUELLAR.

PEDRO ORDOÑEZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 
á las autoridades civiles y militares de 
la República, hace saber: que en la cri
minal instruida contra Benjamín Armijo 
por delito de violación de la menor Do
lores Osorto, se encuentra el auto que 
dice:—«Juzgado de Paz de lo Criminal

de San Marcos de Colón: enero diez y 
nueve de mil novecientos ocho.—Vistas 
las anteriores diligencias, resulta estar 
comprobado que se ha cometido el delito 
de violación en la menor Dolores Osorto, 
de diez años de edad, soltera, hondureña, 
natural de Orocuina y vecina de este 
pueblo, doméstica; y resultando también 
establecida la presunción grave é indicio 
racional de que el autor del hecho lo es 
Benjamín Armijo, mayor de edad, solte
ro, negociante, natural de Nicaragua, ve
cino de Soraoto, en dicha República, este 
Juzgado, en apoyo de los artículos 26, re
gla 3̂  de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, 32 de la Cons
titución Política, 1.203 del Código de 
Procedimientos y 436, inciso 39, Código 
Penal, decreta formal prisión al citado 
Benjamín Armijo por el delito de viola
ción perpetrado en la menor Dolores 
Osorto, délas generales arriba indicadas; 
hecho que tuvo lugar el día quince del 
corriente mes en casa do Doña Máxima 
Pinel, situada en el centro de este pue
blo. Y  no habiéndose logrado la captu
ra Jel procesado Armijo y evacuadas las 
diligencias de esta información sumaria, 
remítase al Juzgado de Letras del de
partamento. Artículo 1.207 y  1.300, Có
digo de Procedimientos. Líbrense ex
hortes á las autoridades civiles y milita
res de la República para que si aparece 
en sus jurisdicciones el precitado Benja
mín Armijo, sea remitido á este Juzgado 
ó al de Letras del departamento, con las 
seguridades debidas. Filiación del reo 
Armijo: como de veinticinco años de 
edad, soltero, de regular alto, delgado, 
color trigueño, ojos pequeños negros, 
boca pequeña, nariz grande, cara agui
leña, cejas y pelo negro crespo, poca 
barba, viste saco y chaleco, usa leontina. 
Mándese copia de este auto al Redactor 
de “ La Gaceta” para su promulgación. 
Pedro Ordófiez.—J. A. Tercero P., Srio.» 
—Librada en San Marcos de Colón, á 19 
de enero de 1908.

P e d r o  O r d ó Síe z .

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería,, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

‘L a  G aceta”
administrador:

Miguel R. Zelaya Araqoe.
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